
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA 
 

 

NOTA: RESERVA LEGAL / TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Tanto la información PÚBLICA RESERVADA como la información PÚBLICA CLASIFICADA, gozan de 
reserva legal. En tal sentido el acceso a referida información se limitará en los términos de la constitución y la ley. Con la entrega del presente documento se hace traslado 
de la reserva legal de la información al destinatario del presente documento, quien, en calidad de receptor legal autorizado, manifiesta con su recibo que asume el traslado 
de reserva legal y garantizará en todo momento, la reserva legal de la información a la que tuvo acceso. 
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**FAC-S-2024-228958-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-228958-CI del 22 de noviembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CAMAN-SECOM-GRUSE 9-SEGHA 

Señor Teniente Coronel 
MARIBEL  SILVA BARRERA  
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor CAMAN 
Madridd, Cundinamarca 
 
 
Asunto: Soliciutd prorroga OC 135410. 

Atendiendo lo solicitado vía correo electrónico por el señor Ramiro Humberto Vergara 
Rodríguez, quien se desempeña como Representante Legal de Hardware Asesorías Software 
Ltda, respetuosamente me permito solicitar a la señora Teniente Coronel Segundo 
Comandante y Jefe de Estado Mayor CAMAN, tenga a bien autorizar una prórroga de la 
OC135410 "Adquisición Cómodas" hasta el 26 de diciembre de 2024, de acuerdo al oficio 
anexo a este documento. 
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Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo: Solicitud HAS Prorróga. 
 
MY. CAMACHO / DECOP 
 
Elaboró: MY. RUDA / SEGHA     Revisó:     Aprobó:MY. RUDA / SEGHA 

 

 

 

  
Mayor JOSE LUIS RUDA CLEVES  
Jefe Sección Gestión Humana Y Administrativa  
FlagSigned_3056FD5AE44CAD2DEA80D465D6DD6DCD71FB1B1020232C78D3A755B8B6DD7CE4 
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